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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Parte militai? 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

fcttíío de la, Plaza para el dia 7 de A b r i l de 1890. 
t(¡ y vigilancia, Artillería y nura. 73.—Jefe 

áia, el Sr. Comandante del núm. 70, D. Adal
id de Hevia.—Imaginaria^ otro del núm. 73, Don 
{Gutiérrez.—Hospi»al y provisiones núm. 73, 5.° 
¡laa.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mou-

í Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Mú-
ien la Luneta, Artillería. 

,s ¡eórden da tí. E. el (ieneral Gobernaíior Mili tar .— 
t C Sargeuto mayor, José García. 

Anuncios oficiales 
lEGRRTARTA DFX F.XOMO. J U N T A M I E N T O -

DE LA. M. N . Y . 8. L . C 1 U D \ D D E M A . N I L A 
que se considere con derecho á un cabrito,, co-
suello en la vía pública que se halla depositado 
Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 

esta Secretaría dando préviamente señas de él, -den-
del término de seis dias, contados desde esta fecha, 

inteligencia • que de no hacerlo así, caerá en 
Ü'j, so y se venderá en pública subasta. 

¿ que de órden dol íSr. Corregidor, se anuncia 
I <Gaceta oí iciab, para que llegue á conoci-

Iflo del interesado. 
Nía. ].0 de Abri l de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

&a Administración pone en c o n o c i m i e n t o de los 
Curas Párrocotí y Coadjutores do esta provincia, 

leD los dias 8 al 15 del actual se abrirá en la 
Jia Dependencia i-} pago de sus haberes corres-

y-, líenles al mes de Marzo próximo pasado, coa arre-
a ¡o consignado en el presupuesto vigente. 
lnila.l.0 de Abril de 1890.—Juan Pacheco. 

IADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F U C T O S TIMBRADOS. 

^ 9 del actual á las ocho en punto de la ma-
J fen ol lonal de costumbre, se verificará el 4.° 
de la Lotería Nacional Filipina del presente año. 

î e se comunica al público para su conocimiento. 
^ 2 de Abril de ia90.—Walfndo Regüeiferos. 

fcant 
8 Ofic. 

"acia a 
¿ofi Una P âza de escribiente de plantilla en 

Cllias, con el haber aimal de cien pesos, se 
í a Ip8 ^üterepados que se hallen en condicio-
^CÍOQ ar̂ a Pue^en li^icerlo desde la fecha de su 

JISTRITO FORE3T \ L DEL CENTRO DE LUZON. 

tÍiAi1 P ^ i m o venidero. 
N e r de Mai,zo de 1890 " 

6n la «Gaceta oficial» hasta el dia 8 del 

de Marzo de 1890 — E l Ingeniero Jefe, 

^ l ^ ^ A - C I O N CENTRAL DE IMPUESTOS, 
^ AS Y PROPIEDADES DE LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

^P^sentese cita, Lama y emplaza por tercera 
Bel {}aVef ^ tíres. D. Ensebio Escobar y Don 

k^oi/fl13 *ZíÍu'e|,|'0> Administrador é Interventor 
\ { i (j de ^ provincia de Bataan, para que en el 

este an nueve dias, a contar desde la publicación 
t8taoQ, U,lcio 611 Ja «Gaceta oficial* se presenten 
•^os f a' Para recoger y contestar los pliegos 

8eo>0l!nia,Jos contra los mismos, en el expe-
fcüido sobre inutilización de varias cantidade 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órdenes de 26 de Setiembre de ISSU-

de tabaco y cigarrillos de. diferentes menas, devuel
tos por dicha Administración provincial, en 2 de No
viembre de 1882; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 31 de Marzo de 1890.—Luis Sagües . A 

INSPECCiON GENERAL DE PRESIDIOS 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de presidios de es
tas Islas por superior decreto ce 22 de Marzo próximo 
pasado, para sacar á pública licitación el servicio de 
adquisición de 1350 petates é igual número de fiam
breras con sus correspondientes correas de cuero que 
se necesitan en el presente año para los confinados de 
estas Islas, se hace saber al público para que los que 
deseen prestar dicho servicio se presenten ante la Junta 
económica del penal de esta plaza que se hallará 
reunida en la Inspección geuen 1 del ramo á las diez 
de la mañan* del dia 10 del acytuaj, con sus respecti
vas proposiciones en pliego cerrado, los que se SM^Q.-

al electo y con arreglo á íos imodé'tís que de?de esta 
fecha se hallan de manifiesto en la oficina de la Ma
yoría de este Establecimiento pena', cuyo servicio se' 
adjudicará al que haga mejor proposición en progre-
cion descendente al tipo. señal ado en el citado pliego 
de condiciones. 

Manila, 2 de Abril de 1890.-P. O. -E! Ayudante, 
Manuel Carnerero. 2 

Autorizada la Inspección general de presidios de es
tas Islas por superior decreto de 24 de Marzo próximo 
pasado, para sacar en público concierto el servicio de 
adquisición de las prisiones que en el presente año se 
necesitan para los Establecimientos penales de estas 
Islas bajo los tipos espresados en la relación valorada 
de dichas prisiones que con el plieg > de condiciones 
aprobado a! efecto se hallan de manifiesto en la ofi
cina de la Mayoría del penal de esta pltza, se hace 
saber al público para que los que deseen prestar d i 
cho servicio presenten sus proposiciones en pliego 
cerrado y con entera sujeción al citado pliego de con
diciones, ante ta Junta económica de este Estableci
miento penal que se ha lará reunida en la luspeccion 
general del ramo á las diez de la mufiana del dia 10 del 
actual, adjudicándose el servicio ai qne mejor proposi
ción haga en progresión descendente á los tipos men
cionados. 

Manila, 2 de Abril de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 2 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por superior decreto de fecha 18 de Marzo 
próximo pasado para sacar en concierto público la 
adquisición de los utensilios que el Establecimiento 
penal de esta plaza necesita en el presente año bajo 
los tipo espresados en la relación valorada de dichos 
utensilios que con el pliego de condiciones aprobado 
al efecto, se hallan de manifiesto en la oficina de 
la Mayoría de este penal, se hace saber al público para 
que los que deséen prestar dicho servicio presenten 
sus proposiciones en plieg-o cerrado, con entera su
jeción al pliego de condiciones ante la Junta eco
nómica de este Establecimiento que se hallara reunida 
en la Inspección general del ramo á las diez de la 
mañana del dia 10 del actual, adjudicándose el ser
vicio al que mejor proposición haga en progresión 
descendente á los tipos mencionados. 

Manila, 1.° de Abri l de 1890.—El Inspector.—P. O.— 
E l Ayudante, Manuel Carnerero. .1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 14 
del entrante Mayo á las diez de su mañana, se sa

cará á pública licitación por 2 / vez con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a el suministro de mate
riales de construciones civiles con! ..'rendidos en el 
grupo 4.° lotes núins. 5, 6 y 7 q-e durante 2 años 
pueden necesitarse en este Arsenal, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y anuncio de rec
tificación de equivocaciones insertos en las «Gacetas 
de Manila» núms . 38 y 49 de 7 y 18 de Febrero 
último, cuyo acto tendrá lagar ante la junta espe
cial de subastas que al efecto se reunirá en este Es
tablecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de 
las proposiciones á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente acocnpañad!a&-del dpf.irmento de.de-

| ^ Á ^ ^ t ^ ^ J ^ - ^ S ^ i - ' - p^'KjJual Siú? Ciíyes •'reqrrwitíár-
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 1.° de Abri l de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero anuncia al público que el 14 del 
entrante Mayo á las diez de su mañana, se sacará á 
2. ' público concurso con motivo de habar resaltado 
desierto ei l.0, el suministro de efectos, ropas y uten
silios necesarios en el Hospital de Cañacao para reem
plazo de los inutilizados en el 2.° trimestre de 1889-90, 
con estricta sujeción al pliego de coadiciones y anun
cio de rectificación de equ vocaciones insertos en las 
«Gacetas de Manda*, núms . 47 y 56 de 16 y 25 
de Febrero último, cuyo acto t -ndrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada desdicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundea 
para la entreua de las proposiciones á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último p'azo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en plieg-os carrados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documenío de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no rerán admisibles; advirtiéndose que ne el sobre 
de los pUegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite 1." ¿8 Abri l de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo, Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 14 del 
entrante Mayo á las diez de su mañana se sacará á pú
blica licitación el suministro de los efectos elaborados 
de metal comprendidos en el grupo 2.° lote núm. 5, 
que se necesiten en este Arsenal por el término 
de dos años, con estricta sujeción al pliego de con'licio
nes que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta espcñal de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las propo
siciones, á cuya apertura se procederá, terminado dicho 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su-, 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo-

i délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
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competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cav i t e , . 0 de Abr i l de 1890.—Manuel Carriles. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los efectos elaborados de me
tal comprendidos en el grupo 2.° lote núm. 5, que 
se necesiten en este Arsenal por el término de dos 
años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. " La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente si 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, k los tipos que 
ésta U nga establecidos, la cantidad de 66 pasos, 84 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca-
vite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al-derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración 
de los respectivos pliegos, en el caso de que todos los 

•interesados se negaren k mejorar su oferta. 
Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi-

cioajs, como en; la f^itacion oral, be expresarán' en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a la cantidad de 133 pesos, 
69 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. * Será ob'igacion del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración he
cha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atencionps del servicio, durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
se contará desde la fecha en que se le notifique al 
interesado la adjudicación del remate. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de los efec
tos, antes _ de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; j si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. * E l contratista presentará en el Alamacen de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañadas de las facturas-guias duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
diez dias cantados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista k repo
nerlos tu. el plazo de diez dias, á partir de la fecha 

. del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, 

notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el p^azo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de loa mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites establerú-
dos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al articulo ante citado. 

9. * Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista. 

1. " Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo v siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia, 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p ^ 
sobre el importe, al precio de adjudieacion de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.*, y si 
la demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.', se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aím cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se , declara que se considerará excento de res
ponsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedn"/ por -la CTavsüacion del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda públicn 
de estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en ca^o de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 18S8. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1868, son los si
guientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales; y 

2.° Los de adquisición de 40 ejemplares del periódico 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
tratista deberá entregar al Sr, Ordenador del Apos
tadero para uso de las oficinas, así como el documento 
que justifique la imposición de la fianza, dentro de 
los tres dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 
3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Ma
nila números 4 y 36 del año 1870, asi como sus adi
ciones posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 5 de Marzo de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—V.0 B.0— 
El Comisario del material naval, Santiago Soriano.— 
Es copia, Manuel Carriles, 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública subasta 
para el suministro durante 2 años en este Arsenal, con 
expresión de los precios que han de servir de tipos, con
diciones facultativas y plazo de la entrega. 

Clase 
de 

unidad. 

U. 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

Grupo 2 ° 
Lote núm, 5. 

retenida, 
piquillo. 
grandes reforza-
diámetro. 

Aldabillas de laten ó bronce de pa-
tetilla. 

Idem id . id. de 
Idem id . id . de 
Argollas de latón 

das de 30 m\m. 
Idem id . pequeñas de 15 id. 
Idem id. sencillas grandes (el ciento). 
Idem id. id. pequeñas (el ciento). 
C udados de hierro con llaves gran

deŝ  
Idem id . pequeños. 
Idem de latón ó bronce con llaves. 
Cerraduras de cobre para pañoles. . 
Idem de latón ó bronce para alacena 

Precio 
tipo 

Ps. Gént. 

0-08 
oas 
O'OS 

0=03 
0'02 
0^52 
©'22 

O^S 
O^S 
ros 
1'50 

con llave. 
» Id^-m id . de cajas y cajones con id. 
» Idem id . de gancho y vuelta con id. 
» Idem id. copadas con cerrojos y lla

ves. 
» Idem id . pestilleras con id. 
» Idem id . de embutir para puertas de 

corredera con id , 
» Idem id. id. de picaporte con pernos 

para puertas, 
» Idem id . i l . de acete. 
» Pasadores ó pestillos de latón ó b-onco 

de distintas dimensiones. 
» Idem ó id. de hierro de id . id . 
» Vis igras de latón ó bronce desde 

278 á 200 mim. 
» Id*rn id id de 200 á 144 id . 
» Idem id . id de 130 k 70 i d . 
» Id^m id . de 58 á 23 id . 
» Idem id, de 18 á 6 id . 

Condiciones facultativas. 

P 

jo6 

'0 

l 
Í35 

Serán de superior calidad y arreglados todos 
tras. 

Los plazos para la 1.a y 2,a entrega serán 
dias 4 contar desde la fecha en que se comaniil 
pedido al Contratista, 

Arsenal de Onvite, 28 de Febrero de 1890,̂ E;; ^ 
García.—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 

.--
leyt' 

ico 
íini Don N . N . vecino de domiciliado en 1» 

de . . , núm en su nombre (ó á nombre 
N . N . , para lo que se halla competentemente aiifcjB 
hace presente: Que impuesto dj.l anuni-io y pü,: i 
condiciones insertos en la « Jaceta de Manila» ná 
de fecha. . . , para la subasta del suministro 
e'ect s elaborados de metal, comprendido-; eo elíl0^ 
2,° lote núm, 5, que se necesiten en el Arseí 
Cavite, durante d )S años, se compromete á a 
nistrarlos con estricta sujeción á todas las coadij 
contenidas en el pliego y por los precios señalados:1^ 
tipos para la subasta en la relación unida al miss 'P4 
con baja de- tantos pesos y tantos céntimos pora 
todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Minuel Carriles, 
Nota.—En virtud de lo dispuesto on R3arí¡Dai| 

de 7 de Julio de 1884, los ücitadores tienen 
de consignar su domicilio en el punto dondepK|M8i| 
ten su proposición. 

edid 
GOBIíR^O CIVIL DE LA PROmCIA 

n E LA. PA.MPA.NGA., 

Hollándose depositado en el Tribunal de esta^ 
cera, un carabao hallado suelto sin dueño COQO: 
el barrio de S. Sebastian del pueblo de S. Li ir 
esta provincia, se publica ea la «G- iceta oficial di 
nila» k fin de que el que se considere dueño di 
cho animal, se presente personalmente en esteGotí 
con los documentos justificativos de su propiedad, 
tro del término de treinta dias, apercibido que i 
hacerlo así, se quedará en comiso dicha anima i Tan 
venderá en pública almoneda. 

Bicolor, 28 de Marzo de 1890.—El Gobsrnador.-l 
Manuel Cojo, 

siite 

MIC! 
fSüü 

B Gí 

age 
¡hu 

Don José Cores López, Teniente Coronel prí^ 
del Regimiento de Línea Iberia núm. 69 

Hago saber: Que hallándose vacante la 
Cabo de Cornetas de este Regimiento, los cpeSt 
sideren con la aptitud necesaria para desempeñar^ 
den presentar instancia acompañada de los docui8 
correspondientes en las oficinas del Cuerpo. 

Manila, 2 de Abr i l de 1890.—José Cores. as 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMON^ 
D E LA. D I R E C C I O N OEMERA.L D E ALDMIMISTRA.CION $^7 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta p" 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpie29 
del primer grupo de la provincia de Bataog ĵ 

1 
el tipo en progresión ascendente de 5938 pes0S.. 
imos anuales, y con entera y estricta sujeción *J 
de condiciones publicado en la «Gaceta de ^ 
mero 159, correspondiente al dia 6 de ^j16*!* 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta ^ ^ 
das de la expresada Direcccion que se rellI1-flj| 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, ^ l i j í 
plaza de Morlones, (Intramuros de e^a0^(jfl 

qne deséen optar á la subasta, podrán pre»611 
• • . . a!3__ 1-1.1 un \ \ J 

en la subalterna de dicha provincia, el dia 2b 
próximo a las diez en punto de de su 

i ' á 
proposiciones extendidas en pap el del sello i ^ d í 
pañando precisamente p r separado, el docu 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Marzo de 1890,—AbrahaQ1 
García. 

var 

cott 



de 
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¿e la Dirección general de Admi-
icion -aCará. á subasta pública el arriendo 
•" i86 de'pesas y medidas de la provincia 

^IOO en progresión ascendente de 1200 
o6' Astricta suiecion al plieo-o de con 

co ntinuacion se inserta. E l acto ten-
|iie ^jynta de Almonedas de la expresada 

euQirá en la casa núm. 1 de la calle 
•^quioa á la plaza de Morlones, (Intra-
'rTda'!) ' y en la subalterna de dicha pro-

r ] Abril próximoá las diez en panto de 
» . me deséen optar á la subasta, podrán 

posiciones extendidas en papel del 
bañando, precisamente, por separado, 

Irpo-arantía correspondiente. 
P ^ i l d e 1890.~Abrahain García García. 

jones para el arriendo del sello y re-
^ s y medidas, arreglado á lo preve-
[f^perior Decreto de 1.° de Noviembre 
Í. ertc) en la «Gaceta» núm. 259 de 13 

fcfy demás disposiciones vigentes, 
r índa por el termino de tres años, el 

i l^ lo y resello de pesas y medidas de la pro-
'a'W*L jjajo el tipo en ^regresión ascendente, 

ánuale-s ó sean 3600 oesos en el trienio. 
"" I blio-acion del contratista, mientras dure 

gUDcompromiso, tener un juego de pesas 
il nue con su correspondencia al nuevo sis-
^ decimal, como está prevenido, se expre-
inuacion. 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

1 
fí: | 
á 

[ie madera sólida 
Jeras de hierro 
aa.con iguales 
jes. • • • • 
i de madera so-

id. id . • • 
JcLid. . . -
j» id. id . . . 

75 

37 

3 
1 
» 

50 

» 
50 
37 
18 1/2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

fffla.| castellana id. id . » 8359 equi.63 á 835£9 
1 » 671^8 

aana con su piedra correspondiente, ' todas 
marcadas por el Fiel almotacén de la Ca-

snila, para que sirva de norma al d i r i -
estiones que puedan promoverse por los 

¡res ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-

ípues de celebrada y aprobada la subasta, 
inte será él único legítimamente autorizado 

^aÉrreglo, corrección, sello y resello de las me-
io?.. blicas.. 
L'i reí cotejo, sello y resello de pesas y me-
' j fes, cobrará el asentista los derechos que 

, M a continuación. 

hiei 
Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cént. 

Nósea 75 
f" cavan. 37 

?aiita. 1 
bpa- . » 
chupa. » 

50 

50 
37 
18 

» 
» 
» 
» 

50 
75 

» 8359 equi.esá 835f9 
1 » 671'8 

Metros. Centímetros, M i l i m e f os 

P:4Tara cas-

ri»:f braza. [ 
pejo dé 

ana y 
corres-

,ntes- . 
Ío eí^01*-^ (luien ^0T la Junta se 

56 a/, 
37 V8 

9s/s 
67, 
3 7. 

12V8 
1278 

25 
hubiere 

|[gD%" tl .8ervicio se le" entregará copia, debi-
[¡e 1 , ?a(la» si la pidiese, del Superior Decreto 

I - ae Noviembre de 1861, para que en to-
1 8 cumpla exactamente lo que en el mismo 

S1n dar lugar h reclamaciones de n in -
> en caso contrario, se castigarán 

I* grado de culpa que encierren. 
JuCnr0POsiciones se presentarán al Presidente 

l^hW 611 P^6^0 cerrado, con arreglo al mo
ni: f,' ia ' ^presando con toda claridad en letra 
^Te acorn decida . A l pliego de la propo-
¡rj l' ^g P^ará precisamente por separado, el do-

ija ̂  ^Cre(lite haber depositado el proponente 
p i ^ ^Pósitos de la Tesorería general de Ha-

, -ia r ó eii la Administración Depositaría de la 
kl<peTCl !Va ' la cantidad de 180 pesos sin 

sables requisitos no será válida la pro-

Jlrse los pliegos resultasen dos ó más pro-
a ateniendo todas ellas la mayor ven-

sí '^mi^ a^rirá licitación verbal entre los au-
los f.,,^88' P0r espacio de diez minutos, trans-

cuales se adjudicará el servicio al mejor 

postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
v^erbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el n ú m . or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro-
bada por Real orden de 25 de Agosto de 188 V so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diex 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
ñanza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civü, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la "provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi 
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te-
aorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. 
En provincias, el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad, de que las fincas que se presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias, no serán aceptadas de n i n g ú n modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últ imas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga, al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la .fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.°. de la Heal Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán :—Pri 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garant ía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito, á no ser que este 
forme parte de la ñanza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera coa 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an

tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á qtíff 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, h a r á n 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para* hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fér 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerida 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el 
día siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas aginas á. 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la R val órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contratp, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa--
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al aiMtria 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés Duramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes tí tulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitador 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se o r ig i 
nen en el otorgamiento de la escritura, así coma 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garant ía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 14 de Marzo de 1890.—El Jefe de la Secciort 
de Gobernación,—Juan Ignacio Morales. 

MODELO DE PROPOSISION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo, 
por término de tres años, el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Leyte, por la 
cantidad de pesos ($ ) anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en e l 
núm de la Gaceta del día 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 180 pesos. 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia, García. £ 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del 
impuesto de carruajes, carros y caballos de la provin
cia de Tarlac, bajo el tipo en progresión ascen
dente, de 1208 pesos anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de l a 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calbí del Arzobispo, esquina á la plaza de Moño
nes, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 de Abri l próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando, precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García . 
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Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de la provincia de 
Tarlac, ajustadas á lo dispuesto en el Superior 
decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el n ú 
mero 199 de la «Gaceta de Manila» de 22 del propio 
mes, y en armonía con lo dictado en Real órden 
num. 475, de 25 de Mayo de 1880, publicado en el 
citado periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 
I , 1 Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de $ 1208 anuales. 

2. ' E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
ia Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civi l la subalterna de la expresada 
orovincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación; en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
¿e la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s imultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 181*20 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca la proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general de 
Administración Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
n i observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por órden 
que se reciban, y después de entregados, no podrár 
retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración, se leerán 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. * Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al articulo 5.0 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando ei primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garant ía 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causa agen as á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civi l , no lo justifiquen y motivasen. 

I I . La cantidad en que se remate y apruebe el 

arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que defare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an
tes citado. 

_ 13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde lueg-o de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del impuesto se 
verifique por administración, dando cuenta k la Di
rección general de Administración Civil para la re
solución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar á sus dueños los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
1. ° Los coches destinados á conducir á su Divina 

Magostad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
limos. Sres Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de aguada de los Regimientos y caballos 
que se destinan á la cria. 

2. ° Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que coa ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados los 
días festivos ó al regreso de una faena ú ocupación 
habitual siempre que lleven aparejo ó baste y no mon
tura aiguna con estribo, en cuyo caso se consideran 
como de silla: 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rústicas 
y casas de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros ó vehículos que sus dueños de
diquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
silla y estribos ó se dediquen á tiro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes, Agrónomos, Ayu
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los emp'eados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos que usan los cabezas de baran-
gayes de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbitrio, que se reali
zará á domicilio, habrá de formarse préviamente por 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un padrón 
que comprenda los anímales y vehículos de todas 
clases que hayan en cada finca y casa, expresando su 
ocupación ó trabajo consignando con exactitud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de él, exponiéndose estos padrones en el Tribunal res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los inter- sados hacer as reclamaciones procedentes, re
mitiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
Uos al Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue al contratista ia relación exacta de los que 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definíli amenté exeptuados del pacjo, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los d-rechos que d ba imponérseles, se
rán equiparadas con la clase que guarden más analogía. 

18. A l que ocultarse a lgún car uage para impedir 
su inscripción 6 el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurr i ráen una multa de cinco pesos. La ocul
tación de un caballo, carromata ó carro se penará 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la mvestigacion para que no haya ocultacio-
aes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se barí» por trimestres anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en un 

punto determinado, serán abonables 
dan á otro de la provincia, con el 
les á pagar por duplicado este imp^ 
talonarios estarán siempre depositadog 
gacion de la provincia, de donde podrá61 
tratista los recibos que necesite para i . ^ 
jando inserto en el talón, el nombre ̂  
carruaje, carro ó caballo á que dichos t^-h 

21. Los jefes de provincia cuidarán ¿I 
pliego de condiciones y tarifa adjuQta í 
cidad necesaria, á fin de que por aadi 
norancia respecto de su contenido, y 
dudas que suscite su interpretación y!J 
maciones se interpongan; pero de no y 
el caso, este incidente deberá elevarse 
del Jefe de la provincia en _ que el 
la Dirección de Administración Civil ¿ 
Centro lo resuelva por sí ó proponga fa 
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la_ provincia. \Á 
cilios y ministros de justicia de losJ 
respetar al contratista como representaS 
ministracion, prestándole cuantos auxij] 
cesitar para hacer efectiva la cobranza 
á cuyo efecto le entregará la autoridad | 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva 
prorogar este contrato por espacio de g f l 
así conviniere á sus intereses, ó de r d [ 
vía la indemnización que marcan las ̂  1. 

24. El contratista es hi persona leá¿ j c 
mente obligada al cumplimiento de ^ 
drá, si acaso le conviniere, subarrenda; s. 
pero entendiéndose siempre que la Admit} reí 
contrae compromiso alguno con ios sut» lado 
y que de todos los perjuicios que por t¿i 
pudiera resultar al arbitrio, será respous 
directamente el contratista. Los su barred ioilal 
dan sujetos al fuero común, por que la ,Lu| 
cion considera su contrato como una obi 
ticular y de interés puramente privado.! 
de que el contratista, en todo ó en parí i 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuentj ^ \ 
mente al Jefe de la provincia, acompañas ' 

i . 

lacion nominal de ellos y solicitará ios 
tulos de que deberán estar investidos. 1 ^ 

25. Los glastos de la subasta, los que ^ 
en el otorgamiento dé la escritura' y ton IL 
sean necesarios, así como los do recau¡a™Pl 
puesto y expedición de títulos, serán di 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852,1 
de esta especie no se someterán á juicio 
solviéndose cuantas cuestiones puedan i 
bre su, cumplimiento, inteligencia, rescis» 
por la vía contencioso-administrativa 
leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratij 
rescindido el contrato, á no ser que 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estij 
mismo, prévio otorgamiento de la escritü^ |fc 
diente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego t 
para este servicio, se reserva la Adminisi 
recho de acordar con el contratista el nue' . 
del arriendo y la aplicación da la nueva oc 
la garantía de la escritura otorgada y 
rresponda, y si no resultara acuerdo entre 
tes, quedará rescindido el contrato sin ^ }. 
tista tenga derecho á i n d e m u i z M c i o n alg""1 ía 

Manila, 21 de Marzo de 181^ 
Sección de Gobernación.—Juan Ignacio m 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente de la Junta de Alo11! 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar ¿ \ 
el término de el arriendo del afl B , 
contribución de carruajes, carros y cabwj p«| 
lac, por la cantidad de Pe35 
y con entera sujeción al pliego de cou^ 
cade en el núm de la «Gacetu» 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento! 
haber depositado en la cantidad de S * j 

Fecha" 
Es copia. García. 

Providencias judi^ ^ 
Don Antonio Martínez y R u - , Juez de pn^'jj 

esta provincia de Alb y. que Je ''st*1'/ ¡T 
de sus funciones, el pre.-ente Escribano 

_ For el presente cito, llamo y emplazo a T'̂ iesj 
ciño le Iroin, cuyas circuusi n uas P6̂ 0?,,! * 
para que por el término de 9 días. contaa% 
sercion el presente, comparezct en e.st'1 
rar en la eau.-a nüm. 38b9 por lesiones, 
no hacerlo, le parará el perjuicio que eQ 

Dado en Albay á 14 de Marzo de 1890.̂ An 
Por inandado de su Sría., José Macaraig". 

IMP. UE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALL^ 


